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la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, cabecera del 
  

cantón del mismo nombre, Provincia de Pichincha, República 
  

dl 
del tkcuador, hoy dia, veinte y yes de «agosto del dos mil 
  

ante mí el Notario Primero dey cantón Doctor Luis Manrique 
  

Suárez Bustamante, comparecen 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y los señores DIEGO FERNANDO 
  

REFORMA DE ESTATUTOS. | DUEÑAS GUTIERREZ y 9055, ALE 
  

NIO DUEÑAS CEDEÑO, en*£us cali 
  

OTORGA: dades de PRESIDENTE y GERENTE 
  

EMPRESA PROVEEDORA DE. EMPLEOS GENERAL y como tales represen 
  

  

  

  

  

  

Y SERVICIOS EMPROSERVIS tanteg legales de la compañía 

CIA. LTDA. EMPRESA PROVEEDORA DE EMPLEOS 

Y SERVICIOS EMPROSERVIS COMPA ] 

CUANTIA: $920 NN ÑÍA LIMITADA, conforme se des 

DEA copias O prende de 109 nombramientos 
o debidamente nscritos q que se 
  

agregan como documentos habilitantes de. esca escritura,” ar 
  

igual- que el Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

  

soc1os de quince de “agosto del dos mil - Lus comparecientes 
  

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, — domiciliados 

  

en esta ciudad, hábiles para contratar y obligarse a'quienes 
] 

  

escritura pública el' contenido de “la minuta que'me entrega 

“dle conocer personalmente doy fe; y, dicen que elevan a 
  

    

  

cuyo tenor literal" es “el siguiente: SIÑOR “NOTARIO: En “su 

  

—Fegistro de escrituras públicas a si cargo sírvase extender” 

  

cuna de lá cual conste lá dé AUMENTO DE” CAPITAL Y REFORMA “DE 7 

  

“ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA “EMPRESA PROV¿iEDORA” DE EMPLEOS” Y” 

    SWFRVICIOS EMPROSERVIS “COMPAÑÍA “LIMITADA”, “al” “tenor de” Tas”     

or 

tr 
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ziguientes cláusulas:  CLAUSULA PRIMERA: Cospareciónter .- 
  

Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura Publicá 
  

los señores U[EGO FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ y JOSE ELENI 
  

DUEÑAS CEDEÑO, en sus calidades de PRESIDENTE y. GEREET 
  

GENERAL y como tales representantes legales de la comparía 
  

EMPRESA PROVEEDORA DE EMPLEOS Y SERVICIOS EMPROSERVIS COMPAÑÍA 
Am 

A 

LIMITADA, conforme se desprende de los nombramientos 
    

debidamente inscritos que se agregan como documento 

  

habilitantes de esta Escritura, al igual que el Acta de Junt 

  

Genetal Extraordinaria Universal de Socios de quince 3 

  

agosto del dos mil.- Los comparecientes son ecuatorlanc3 
  

domiciliados en la ciudad de Santo Domingo de los Colotacs, 

t
a
l
 

  

tr
 actúan en representación de la Compañí a debidamer: 1 

  
— 

aututizados por la Junta General de Socios.- CLAUSULA SEPSUNDA 

  

Antecedentes.- aj la Compañia EMPRESA PROVEEDORA DE EMP:.EO* Y     
— 

SERVICIOS EMPROSERVIS COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediar: 

  

Escritura Pública otorgada ante el Notario Primero del Cant? 

  

santo Domingo, el doce de Noviembre de mil novecientos 1uver: 

  

y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el ntmecq 

  

novecientos setenta y cuatro (9/4), tomo treinta y dos (32) 

  

al veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y oct >) 

  

CTTDA 7 PeE0mida 61 quince de “agósto del dos mil, Etc liv 1d 

l—orenterebcaptrarsoctalde Ta compamta y TA TOFrEZpO FET 

bjta Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañíe 

CTEMPRESA” PROVEEDORA DE EMPLEOS Y SERVICIOS EMPROSERVI: C. A, 

  

  

  

   



Santo Domingo de los Colorados, 17 de mayo de 1999 
f PA, ! 
a A 

+ o s 

   

    

   

  

. : . Pr A 

señor Y EN 
DIEGO F. _BREÑAS GUTIERRE Ta Lo . 
Ciudad.- o 

De mis congideracionés: 0% O 

Por O e me es muy grato comunicarle que la Junta General: 
Un iba de le! compañia EMPRESA “PROVEEDORA DE EMPLEOS 
Y , ICIOS. A CIA. LTDA., ¿en sesión celebrada el 17 de: ' 
máyD Tde-"1999, - résolvió nombrarle a Usted como PRESIDENTE de la 
c 18 €el ' período estatutario de DOS AÑOS, contados a 
p Pate k a "AnS ripción de este nombramiento en el Registro 
Melkicagtil, con “lad atribuciones y limitaciones que le concede la 

os de la compañía. o 

Agradece se sirva poner su aceptación a este nombramiento al 
pie de la presente. 

Este nombramiento deja sin efecto el nombramiento del señor Marco 

Albán Lalama como Presidente, cuyo nombramiento fue inscrito el 
27 de enero de 1999, Registro de Nombramientos Tomo 33 No.64, 

Registro Mefcántil del cantón Santo Domingo. 

Sin otro “barticular y deseándole los mejores éxitos en sus 
funciones, me suscribo con un atento y cordial saludo. | a 

1 
' 

  

EN 

GERENTE GENERAL A 
K A 

ACEPTACION : “Agradezco y acepto el presente nombramiento . /, 
Santo Domingo -de los Colorados, 17 de mayo de 1999. . ¿E Mx 

Diego Shiro E 
A Diego F. Dueñas Gutiérrez 
ta 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.l.: 171484693-6 

Dirección: Avenida Chone y Pedro Vicente Maldonado. 

  

REPRESENTANCION LEGAL: Gerente General. | 

CONSTITUCION: 12 de noviembre de 1999, Notario Prmero de Santo ' 
Domingo de los Colorados. 

INSCRIPCION: 22 de diciembre de 1998, Registro Mercantil de : 

“=?. Santo Domingo de los Colorados.
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santo Domingo de los Colorados, 17 de mayo de 1999 

señor 2 / | - o, 
JOSE DUEÑAS. CEDEÑ md 
Ciudad:- CN 

4 . e. 

3 , | 

De mis consideraciones: 

Por 1 presente me es muy grato comunicarle que la Junta General 
Univerial- Socios. de la compañia EMPRESA PROVEEDORA DE EMPLEOS 

Y SERVICIOS. 'EMPROSERVIS CIA. LTDA., en sesión celebrada el 17 de 
mayo de. ¿1999 oy nombrarle a Usted como GERENTE GENERAL; de 
la c 15 odo estatutario de DOS AÑOS, contados .a 
partici def/1 de este nombramiento en el ¡Registro 
Mercantilf/ Z las. at jpbuciones y limitaciones 'que le concede la 

de la compañía. 

   
    

    

  

Agrade 3 Te su aceptación a este nombramiento al 
pie de .la 

! 

Este nombramie HeÑa sin efecto el nombramiento del señor Luis 

Bravo Dueñas como Gerente General, cuyo nombramiento fue inscrito 
el 27 de enero 'de 1999, Registro de Nombramientos Tomo 33 No.64, 

Registro Mercantil del cantón Santo Domingo. 

Sin otro particular y deseándole log mejores éxitos en sus 
funciones, me suscribo con un atento y cordial saludo. 

Atentamente , 

hgo WE hsinco 
Diego F. Duefiaas Gutiérrez . 

PRESIDENTE 

  

ACEPTACION:. Agradezco y acept Tp sente ¡nombramientor 
Santo Domingo de los Coloradós, 17 de ma 

  

    

  

| / 
José Dueñas Cédefo A A 

nf 4 
A Cs AA - 

Nacionalidad: Ecuatoriana e 
C.1I.: 130066924-7 
Dirección: Avenida Chone y Pedro Vicente Maldonado. 

t 

REPRESENTANCION LEGAL: Gerente General. 

CONSTITUCION: 12 de noviembre de 1998, Notario Primero de Santo 
Domingo de los Colorados. 

INSCRIPCION: 22 de diciembre de 1998, Registro Mercantil de 
Santo Domingo de los Colorados. 

| !
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EMPRESA 

PROVEEDORA DE EMPLEOS Y SERVICIOS EMPROSERVIS CIA. LTDA. - 

En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, el día de hoy 15 de 
Agosto del 2000, a las 19h00, en el local de la compañía, se reúnen 
los siguientes socios: | r 

JOSE ELENIO DUEÑAS Meoeno, representando 1.000 participaciones de 

$/.1.000 cada una, íntegramente suscritas y pagadas en un '100%. 

GISSELLA SOFIA DUEÑAS GUTIERREZ, representando 500 participaciones de 

27 .1.000 cada*una, ne suscritas y pagadas en un 100%. 

DUEGO FERNANDO DUEÑAS GUTIERREZ, representando 500 participaciones de 

S/ 1,000 cada: una; íntegramente suscritas y pagadas en un 100%. Tn 
,    

   

  

Preside la .reunión el señor Diego Fernando Dueñas Gutiérr 

Presidente de la“tompanía y actúa como Secretario el señor José El 

Dueñas Cedefio, Gerente General de la compañía. 

9
”
 

La presidencia, en virtud de lo dispuesto en el Art.240 de la Ley dl: gua 

Compañías, pide que antes de declararse instalada la Junta General "déz: ¿a."” e 
Socios, se forme: por medio de secretaría, la lista de AS 

esta reunión. Secretaría informa que se encuentren reunidos el 100% / 
del capital social de la compañía, por lo tanto, de conformidad con lo /, 

dispuesto en el Art.238 de la Ley de Compañías, los señores socios!p 

unanimidad deciden constituirse en Junta Universal, — 

    

   

La presidencia ordena que por secretaría se dé lectura al orden del 

día, el mismo que consta de un único punto que es: 

Aumento de Capital y reforma de Estatutos de la compañía. 

Se procede a tratar el único punto del orden del día. El presidente de 

la compañía manifiesta que en virtud de las últimas reformas legales y 
cealamentarias se debe convertir expresamente el capital de la 

compañía en dólares de los Estados Unidos de América, ante lo cual la 

Junta resuelve. en virtud de lo que dispone la ¿ey para la 

Transformación Económica del Ecuador publicada en ei Suplemento del 

R.0.3949 de 13 de marzo del 2000: y en la  Resolición de la 

Superintendencia de Compañías No. 00.014.008 publicad+ en el R.0.69 de 

2 de mayo del 2000, convertir expresamente el capi.al social y las 

participaciones de la compañía en dólares de los Estados Unidos de 

América. Acto seguido se procede a tratar sobre el aumento de capital; 

los secios luego de varias deliberaciones deciden aumenter el capital 

social de la compañía de la suma de DOS MIL_ZONE£ DE  SUCRES 

(3/.2'000.000) que equivalen a OCHENTA DOLARES DE 'LOS ESTADOS UNIDOS : 

DE AMERICA ($80) a la suma de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($1,000). Para este efecto deciden por unanimidad que el monto 
de NOVECIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA $20 

se lo integre de acuerdo al siguiente cuadro: 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL | CAPITAL TOTAL 
ACTUAL SUSCRITO PAGADO POTAL , PART. 

NUMERARIO A 

JOSR FALENTO DUEÑAS CEDEÑO 30 460 460 500 500 
DIECO DUEÑAS GUTIERREZ O 20 230 230 250 250 
SISSELA DUEÑAS GUTIERREZ 0 20 230 + 230 250 250 
TOTAL 80 920 920 1,000 1,000



O) 

Queda establecido que se reforma el ARTICULO QUINTO de los Estatutos 

Sociales de la Compañia, el cual dirá: 

Artículo Quinto: El capital de la compañía es de MIL/OCLARES DE LOS 

ESTADOS UNTDOS DE AMERICA ($1, 000) dividido ey 411IL (1.000) 

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE Jun: za ($1) cada 

una, suscrito y pagado de la siguiente manera: 

NOMBRE PEL SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL TOTAL 
ACTUAL SUSCRITO PAGADO y “TAL PART. 

NUBERARIO/ 
JOSE ELENIO DUEÑAS CEDEÑO 40 460 460 590 500 
LIESO NUEÑAS GUTIERREZ 20 230 230 | 250 250 
GISSELA DUEÑAS GUTIERREZ 20 230 2 / 250 250 
TOTAL 20 920 920 ,D90 1,000 

La Tinta autoriza al Presidente y Gerente General para que suscriban 

la respectiva escritura pública y tramiten la legalización de la misma. 

sin haber otro asunto que tratar, la presidencia conct-de La momento de 

“receso para la redacción de la presenté acta. 

Una vez reinstalada la sesión se da lectura al texto intecro del acta, 

la misma que es aprobada por todos los socios, el Fre:idente y el 

Secretario que certifica. 

a 
Se levanta la sesión a las 20h00 horas: 

    DIEGO DUENAS GUTIERREZ JOSE DUENAS C 

PRESIDENTE SECRETAR 

Socios 

Quego ei 
DIEGO DUEÑAS GUTIERREZ AP 

  

SSELLA SOFIA DUENAS GUTIERREZ



  

NOTARIA P PRIMERA 

DR. MANRIQUE SUAREZ B. 

  

AAA —] EMPLEOS Y SERVICIOS EMPROSERVIS CIA. LTDA., en sesión 

15 

16 

17 

18 

19 

na 20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Socios de la compañía EMPRESA  PROVE¡¿DORA DE EMPLEOS Y 
  

SERVICIOS EMPROSERVIS CIA. LTDA. en sesión celebrada-e1 quince +| 
  

de agosto del dos mil, resolvió, en virtud de lo que dispone 
  

la Ley para la Transformación Económica ael Ecuador publicada 

  

en el Suplemento del R.O.34 de trece de marzo del dos mil y en 

  

la Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 
“Y 
  

00.014.008 publicada en el R.0.69 de tres de mayo del dos mil, 

  

convertir expresamente el capital social y las participaciones 

  

de la compañía en dólares de los Estado: Unidos de América.- 

  

CLAUSULA CUARTA: Aumento de Capital.- La Junta General 

  

Extraordinaria de Socios de la Compañía EMPRESA PROVEEDORA DE 

  

  

celebrada el quince de agosto del dos m.1, resolvió aumentar 

  

el Capital Social de la Compañía en la suma de NOVECIENTOS 

  

VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA |! ($920), 

S ] 

quedando por tanto el Capital suscrito de la misma en la suma 
  

  

de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,000) y la 

  

consiguiente Reforma de Estatutos de ¿a misma.- Para tal 

  

efecto, a continuación se agrega el texto del acta como parte 

  

integrante de la presente escritura.- Loy Socios que aumentan 

  

el capital son de nacionalidad ecuatoriana.- CLAUSULA QUINTA: 

REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia de este aumento de 
  

  

capital, la Junta General de socios decidió reformar el 

  

Articulo Quinto de los estatutos, el mis “que dira: "Articulo 

| Quiínto: El capital de Ia compañia es de MIT DOLARES, DE LOS 
i 

  

"ESTADOS UNIDOS” DE” AMÉRICA ($1,U000) dividido en MIL (1.000) 

Participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTACOS UNIDOS DE AMERICA? 

($0 Cada uma, Suscrito y pagado de TA sijuterte manera: >      



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

NOMBRE DEL Socio CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL £JTAL 
  

  

  
  

  

  

  

ACTUAL SUSCRITO PAGADO TOTAL “ART, 

NUMERARIO — 

Nros ELENIO DUEÑAS CEDEÑO 40 460 460 - 500 . 500 

DIEGO DUEÑAS GUTIERREZ 20 230 230 - 250 so 

a GISSELA DUEÑAS GUTIERREZ 20 230 230 250 750 

TOTAL 80 o 920 , 920 1,000 1,600 
  .4 

CLAUSULA SEXTA.- Juramento.- Los comparecientes declaran baj: 
  

juramento que el capital de la compañía está correcte ent: 

  

integrado, de acuerdo al cuadro de integración de capita; qu 

  

consta en el acta.- Usted Señor Notario, se servirá, agra3a 

  em o 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de est 

  

Escritura. Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Faust 

CT A 
Paz Martínez, con matrícula de abogado número treinta y nuev- 

  

A
 
Y 

cero dos - del Colegio de Abogados de  Quito.- Para e 

  

otorgamiento de la presente escritura se observaron todo lo ] 

  

preceptos legales del caso, y leída que les fue íntegre nent 

  

por el mi el Notario al compareciente, se afirma y ratifi a e. 

  

“todo su contenido, y firma conmigo, en unidad de acto.- ED 

  

todo lo cual doy fe. 

  

  

  

  
     

  

  
    
  

BO, 

iguala su originial, la misma que la 
> 

confiero en calid ad de ..1EfCELA 

copia certificadh. firmada y sellgád. 
Santo Domingold ] 

TE / y V/S RAZON: La fotos opia precedente es 
! / y 

    



limo Ha esta focha merginó en la mtrs respectáw, lo disprente 

en el artdcnlo Segundo de la Resolución Nro. 00=Q-13-I818 £iruada 

o por el Intendente Jurídico da la Oficina Mutris, IM. OIMARDO ROJAS 

A ., 01 Of de Dicionbro del año den mil, en al que se aprueba e 

Dr. Luis M. Suárez B.  gumente de Capital y Meferaa de Estatutos cono la costi tación de 

Gempeñiín, Sento Domingo de loo Grisiados, 

slo dee mil, De tado lo oual dex 0)     

En esta fecha y de conformidad con la Resolución Nro. 

00 Q 13 3518 de la Intendencia de Compenías de Quito 
de 7 de diciembre del presente año, A fojas 169 Wro. 

65 del Registro de Comexcio, Actos y Contratos Mercan- 

tiles tomo 32 al margen de la inscripoión dela esoritu- 

ra original de la compañía EMPRESA PROVERDORA DE XM- 

PLEOS y servicios EMPROSERVIS CIA. LYDA. tomb nota de 

la escritura que antecede. La inscrido en el nismo Re- 

gistro tomo 34. Se f1j6 un extracto de la misma para - 
conservarlo por seís neses de acuerdo con la Ley. Que- 

a6 exchiveda la segunda copia e inscrita la Resolución 

indicada. Quedó inscrita bajo el Nro. 93, repertorio - 

Nro. 665.- Santo Demingo de jes-«Bajorados, 8,21 de di- 

ciembre del 2000.- La kegi$tpet O 
_ll II Ba 7 

A DIN amo Parán Se A grirzanora MISRCANTIL 
NTON S:D. MimiNGO 

  

   

  

   

  

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DO 

3318 
RESOLUCION Mo. 00-Q-13- 

OSWALDO ROJAS MH. 
INTEMDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUÉ se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañía EMPRESA PROVEEDORA DE EMPLEOS Y SERVICIOS EMPROSERVIS 
CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Primero del Cantón Santo 
Domingo de Tos Colorados el 23 de agosto del 2000, con la 
solicitud para su aprobación; 

QUE Tos Departamentos de Inspección y Control y Jurídico de 
Compañias, mediante Memorandos Nos. SC-ICT-1€-00-952 y 5C-DJIC-00- 
2755, de 17 de noviembre y 4 de diciembre deal 2000, 
respectivamente, — han emitido informes favorables para su 
aprobación; 

EN ejercicio de “Tas atribuciones asignadas mediante 
Resolución No. ADM.00373 de 6 de noviembre dal 2000. 

RESVELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estatutos de la compañia EMPRESA PROVEEDORA DE EMPLEOS Y SERVICIOS 
EMPROSERVIS CTA. LTDA. en Tos términos constantes de Ta referida 
escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique 
por una vez, en uno de Tos periódicos de mayor circulación en e 
Cantón Santo Domingo de Tos Colorados. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- — DISPONER que el Notario Primero del Cantón 
Santo Domingo de los Colorados tome nota al margen de las matrices 
de la escritura pública que se aprueba y Ta de constitución, en su 
orden, del contenido de Ja presente Rezolución; y siente en las 
copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del 
Cantón Sento Domingo da Tos Colorados, inscriba la escritura y 
esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento 
de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido o anterior, remitase a este Despacho copia certificada 
de la ascritura pública respsctiva., 
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Luis M. Suárez B. 

recedant 

misma que 

  

20Ko» En esta fecha merginó en la matriz respectiva, lo dispuesto 

en el Artículo Sagundas de la Resolución Nros 00=Q=1J=3518 firmada 

por el Intendente Jurídico de la Ofícinma Matrix, DRe OSHALDO ROJAS 

R., el 07 de Melerbra del año des mil, en el qua sa apreena el 

Anmento de Capátal y Referm de Estatutos coma la costitación de 

Compoñín, Santo Domingo de los Colorados, q-1P de Diciembre del 

sio dos mil, De toio lo cual doy /    

rr. LUIS MÚRT Ba MUSTAMANTE 
/ o 

Pio 

in esta fecha y de conformidad con la Resolución Nro, 

CO € 1 3518 ce la Intenécncia e Companígas de Quito 

de 7 de diciembre del presente año, A fojas 169 Nro. 

65 del kegiístro de Comercio, Actos y Contratos Mercan= 

tiles tomo 32 al morgen de la inscrinción dela escritu” 

ra oririnal de la compañía ENMPRiCA PROVEEDORA DE EM- 

PLEOS y servicios EMPROSE8RVIS CIA, AUD. toré nota de 

la escritura que antecede, La invcribo en el miso Re- 

ístro tomo 36. Se 116 un extracto de la misma para » 

conservarlo por sele nesea de acuerdo con la Loy, Que- A 

¿6 exchivada la segunda copia e inscrita la Resolución 

ívciveda, Quedó inscrita bajo el io. 93, repertorio - 

Nro. 665. Santo Dominga de TS UN a-21 de di- 
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